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Número 3366

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE ALBACETE

Edi cto de citación

En virtud de lo acordado por el Ilus-

tr í s imo señor Mag i st r ado d e Trabajo, de

esta Magis tratura, en autos de ju icio pr o-

movidos por Ma pfre Industr ial, S . A.,

contra INSS y otros, en reclamació n de

declaración de derechos, se ha acorda-

do celebrar e l acto de juicio, bajo autos

número 763/87, e l próximo d ía 5 de ma-

yo, a las 9,45 horas, en el loca l de l a Ma-

gistratura de Trabaj o número Dos de Al-

bacete, con la prevención de que no se

suspenderá el acto, por falta de asisten-

c i a de las partes .

Y para que sirva de citación e n form a

a Fulgencio Carri l lo Alvarez, cuyo actual

paradero se ignora, se expide el presen-

te ed icto en Albacete a 31 de marzo d e

1987 .-E1 Magistrado de Trabajo .-El

Secretario .

Número 3 102

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D IC T O

Don Bartolom é R íos Salmerón , Magis-
t rado de Trabajo número Dos d e
Murcia y su provi ncia .

Hago saber : Que en esta Mag is t ratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 2576+ 1 /84, en re-
c lamación de salarios, hoy en ejecución
de sentencia número 256/84, formuladas
por los trabajadores Ignacio García Or-
tega y Miguel Pérez Ma rco , contra la
emp resa Manu e l Marco Candela, e n re -
clamación de la cantidad de trescie n tas
ochenta y cinco mil (385 . 000) pese t as,
con más la que se p resupues ta para cos-
ta s y g a s tos, s in perjuicio de u l terior l i-
quidación , -a scendente a oc hen t a mi l
(80 . 000 ) peset a s .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores c antidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

- Dominio útil de tierra con o livos en
el partido de la Casa del RevenCao, de
cabida 84 á rea s y 91 centiáreas, una
cuar ta parte, valorado en 150.000 pese-
tas .

- Cuarta parte de t i e r ra en el parti-
do de Las Gateras, de cabida 10 hectá-
reas, 91 áreas y 70 centiáreas, valorado
en 1 .300 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa -
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 13 de mayo de 1987, y a las 11 ho-
ras, e n la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
s ierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
j udicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 20 de mayo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 27 de mayo de
1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Que los au tos y los títulos de p ropie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registra l) es t án de manifiesto en
l a Secret aría nara n u e nuedan examinar _

los los que quieran tomar parte en la su-
bas ta , previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán de recho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el a rt . 1 . 496 L.E.C . ;
en ten diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores o prefe-
rentes -si los hubiere al c redito del
actor- continua r án subsistentes, enten -
diéndose que el rematante los acepta y
queda sub rogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el prescio del remate .

Los exp resados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de esta Magistratura de Tra-
bajo, sito en Avda . de la Libertad, 8-2 . a
planta, edificio Alba, de Murcia .

Dado en Murcia 16 de marzo de
1987.-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón.-El Secre tario .

Número 3094

MAG ISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de esta ca-
pital y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra se sigue procedimiento de apremio
contra la empresa Juan Martínez Quiño-
nero, domiciliada en diputación Campi-
llo, Puente Botero, Lorca, y signado con
el número 17 .772/83 y 4 más, por falta
de pago de Seguridad Social, correspon-
diente al acta número 55 AIS/611 y 4
más de 1982, impórtante en la cantidad
de trescientas noventa y dos mil setecien-
tas noventa y seis pesetas de principal,
más las costas y gastos causados, habién-
dose acordado la venta en pública subas-
ta de los siguientes bienes inmuebles que
le han sido embargados, tasados en las
siguientes cantidades :

- Rú s tica .-El derecho de nuda pro-
piedad de un trozo de tierra radicante en
la diputación de Campillo, de este t ér-
mino, de cabida una fanega, ocho cele-
mines y setenta y ocho céntimos de ot ro ,
marco de cuatro mil varas, igual a 48
áreas, 39 centiáreas y 89 decímetros cua-
drados . Inscrita al folio 203, del tomo
1 .548, finca número 33 .743, inscripción
2 .a . Se valora en sesenta mil pesetas .

- Rústica .-Trozo de tierra radicante
en la diputación del Campillo, de este
término, riego de Martínez, de cabida
dieciocho áreas, ochenta y siete centiá-
reas y cincuenta y dos decímetros cua-
rlrarlnc
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céntimos de otro, marco de cuatro mil
varas . Inscrita al folio 174, del tomo
1 .442, finca número 30 .772, inscripción
4.' . Se valora en cuatrocientas mil pe-
setas .

- Vivienda en segunda planta al ta de
la casa número dieciocho de la calle Vir-
gen de las Huertas, parroquia y barrio
de San José de esta ciudad ; tiene su ac-
ceso a través de portal y la caja de esca-
lera, se compone de vestíbulo, pasillo,
comedoo-esta r , tres dormito r ios, cuarto
de baño y cocina, y ocupa una superfi -
cie construida de ciento ocho me tros y
setenta y un decímet ros cuadrados ; lin-
dando : frente, calle de su situación ; de-
recha, José Jódar Soto ; izquierda, José
Carrasco Mula, caja de escalera y patio
de luces, y espalda, c al lejón de nueva
creación . Se forma por división de la fin-
ca 20.981, folio 169 de este tomo, ins-
cripción 3 .' . Se valora en dos millones
de pesetas .

- Trozo de tierra término de Lorca,
diputación de Purias, de cabida veinti-
cinco áreas, que linda: Norte y Sur, ser-
vidumbre de paso ; Este, la finca que ad-
quiere Francisco García Quiñonero, y
Este, Miguel Salas Jerez . No consta su
valor, se forma por segregación de la fin-
ca número 30 .920, cuya i nscripción 1 ."
obra al folio 151 del tomo 1 .743 . Se va-
lora en seiscientas mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de tres mi-
llones sesenta mil pesetas .

El depositario de los anteriores biene s
es don Juan Martínez Quiñonero .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sal a
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo el día 15 de mayo de 1987, a las do-
ce horas en primera licitación y en segun-
da, de no haber licitadores en la prime-
ra, a las doce treinta horas .

Las cargas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta, y sin que se destine can-
tidad alguna de la obtenida en subasta
para su extinción .

El título de propiedad de los inmue-
bles queda sustit u ido por la nota expe -
dida por el Registro de la Propiedad de
Lorca, que figura en el expediente .

Las condiciones para tomar parte en
la misma son las establecidas por la
O.M. de 7 de julio de 1960 .

Para poder tomar parte en la subas -
ta, los señores licitadores deberán depo-
sitar en la mesa de esta Magistratura o
en establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del valor de los bienes que
si rvan de tipo para la subasta .

Dado en Murcia a 25 de marzo de
1987 .-Jaime Gestoso Be rtrán.-El Se-
rrPt~rin

Número 3095

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURC IA

E DIC T O

Don Jaime Gestos o Ber trán, Magistr a-
do de Trabajo número Uno de esta ca-
pital y su p r ov incia .

Hago saber : Que en esta Magi st r atu-
ra se s i gue proced imiento de ap r em io
contra la empresa Juan Roses Medina,
domiciliada en callejón Herradura, 4,
Mu rcia, y signado con el númer o
1 .708/80 y]0 más, por fa l ta de pago de
Seguridad Social, correspondiente al re-
querimiento número D-2 .593 y 10 más
de 1978, importante en la can tidad d e
c uatrocientas noventa y una m i l nove-
cientas cincuenta y nueve pesetas, resto
de principal, más las co stas y gastos cau-
sados, habiéndose acordado la venta en
públ ica subas ta de los siguientes b ienes
inmuebles que le han si do embargados,
tasa dos e n las siguientes can t idades :

- Piso tercero derecha, situado en la
tercera planta de las superiores de la ca-
sa núme ro 3 1 de la calle López Pu i gcer-
ver , de Murcia, e squ ina a la cal le d e l Se-
reno . De 72 m2 de superficie constru i-
da . Inscrita en el libro 31 de la sección
2 .', folio 1 71, finca número 3 .25 2 , in s-
cripc ión 1 . a . Se val o ra e n 700 .000 pese-
tas . E l depositario de los anteriores bie-
nes en don Juan Ro s es Medina .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Aud i encias de esta Magi s t ra tu ra de Tra-
bajo el d í a 15 de mayo de 1987, a]as 1 2
horas en 1 .' licitación y en 2 .8, de no ha-
ber licitadores en la l .a, el mismo día,
a las 12,30 horas .

Las cargas anteriores y prefer entes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tant e l as acepta, y s in que se d est ine can -
tidad alguna de la obtenida en subasta
para su ex tinc i ón .

El título de propiedad del i nmu eble
queda susti tu ido por la nota exped ida
po r el R eg istro de l a Prop i edad núm e r o
Uno de Mu rc ia, qu e fi gura en e l exp e-
diente .

Las co ndicio n es para toma r parte en
la misma son las establecidas por la
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Pa r a poder tomar parte en la subas-
t a, los se ño res lic itado res de berán d e po-
s itar en la mesa de esta Magistratura o
en es tabl ecimi ento dest inado al e fecto,
una cant i dad igua l , por l o menos, a l
20% efectivo del valor de los bienes que
sirva n de ti po para la su basta .

Dado en Murcia a 25 de marzo de
1987 .-Jaim e Gestoso Bertrán .-El
Carretarin

Número 3096

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

E D ICTO

Don J aim e Gestoso Bertrán, Magistra
do de Trabajo nú mero U no de esta ca
pital y su p r ovincia .

Hago sa b er : Que en esta Magistratu-
ra se sigue procedi m iento de aprem io
con t ra la empresa Car men Carr ión R e-
ve rt , d o m iciliada en Queipo de L lano ,
número 300 -4 .° C, de Abarán, y sig na-
do con el número 3 .343/84 y 1 más, por
falta de pago de Mutualidad Laboral,
corres pondiente al requerimiento núme-
ro 1 8 . 91 8 y 1 más de 1983, importante
en la cantidad de cuarenta y tr es m il
ochocien tas cuar enta y seis pesetas, r es-
to de principal, más las cost as y gastos
causados, habiéndose acordado la ven-
ta en pública subasta de los siguientes
bienes inmueb les que le han sido embar-
gados, tasados en l as sigu i entes cantida-
des :

- Un trozo de tierra secano en el tér-
mino de Abarán, de 86 áreas, 64 centiá-
reas y 50 decímet ros cuadrados . Inscri-
to al tomo 252, folio 200, finca número
6 .866 . Se valora en quinientas mil pe s e-
tas . El deposi tario de los ante r iores bie-
nes es don Joaquín Gómez Gómez, es-
poso de la apremiada .

Dicha subas t a tendrá l ugar en la Sal a
Aud ie n cias de es t a Magistratura de Tra-
bajo e l d í a 15 de mayo de 1987, a l as do-
ce horas en primera licitación y en segu n -
da, de no haber licitadores en la prime-
ra, a las doce treinta ho r as .

Las ca rgas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
Ca n te las acep t a , y s in que se des t i ne can-
tidad a l guna de l a obten ida en s ubasta
para su extinció n .

El tít u l o de prop i edad del inmue b le
queda sustituido por la nota expedida
por e l Reg is tro de la Propiedad de Cie-
za, que figura en e l exp e diente .

Las condiciones para tomar parte en
la misma son las establecidas por la
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Para poder tomar parte en la subas-
ta, los señores licitadores deberán depo-
sitar en la mesa de esta Magistratura o
en establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
2007o efectivo del valor de los bienes que
sirvan de tipo para la subasta .

Dado en Mu rc ia a 25 de marzo d e
1987.-Jai me Gestoso Bertrán,-El Se-
c re tario


